
 

 

1. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN. 

Las solicitudes se tienen que presentar mediante el formulario incluido en el anexo II a través de la 

Sede electrónica de la Universitat de València, haciendo uso del procedimiento de registro 

electrónico que se encuentra accesible en https://links.uv.es/xZ8ewuG con usuario y contraseña de 

la Universitat de València, con registro previo en la sede o con certificado electrónico digital. 

Las solicitudes deberán ir dirigidas a Cátedras Institucionales y de Empresa siguiendo la siguiente 

ruta: “Tipo de unidad” Servicios universitarios, generales y centrales; “Órgano al que se dirige” 

Servicio de Transferencia e Innovación; “Tramitación deseada” Gestiones específicas de la unidad, 

Cátedras Institucionales y de empresa. En este enlace se puede consultar una guía de ayuda. 

Según el artículo 2.1.e) del Reglamento de administración electrónica de la Universitat de València, 

los miembros de la comunidad universitaria están obligados a relacionarse con la Universitat de 

València a través de medios electrónicos por lo que las solicitudes deben cumplimentarse 

necesariamente por la sede electrónica de la UV  en el caso del estudiantado de la Universitat de 

València, y por la misma sede  o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la ley 

39/2015 en el caso de estudiantes de otras universidades. 

Con la solicitud (ANEXO II) se debe presentar la documentación siguiente: 

• Copia del trabajo fin de grado en formato PDF. 

• Certificación de la calificación obtenida en el trabajo fin de grado emitida por el centro 

responsable. 

De acuerdo con lo que se desprende del artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015 del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si los candidatos han aprobado su trabajo 

final de grado en la Universitat de València no tendrán que presentar la certificación académica 

oficial. 

Toda documentación y candidatura que se presente fuera del canal establecido o con posterioridad 

al plazo de finalización de presentación, no será tenida en cuenta. Igualmente, si no cumple con las 

estipulaciones recogidas en estas bases, no será aceptada y no participará en el premio. 

Si la documentación aportada fuera incompleta, en cumplimiento del artículo 68 de la ley 39/2015, 

de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, se 

requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, complete la documentación o 

subsane las deficiencias con advertencia de que, si no lo hiciese, implicará el desistimiento de la 

solicitud.  

Con la entrega de la solicitud, la persona solicitante declara, bajo su responsabilidad: 

a. Que acepta las bases de la convocatoria. 

https://links.uv.es/xZ8ewuG
https://www.uv.es/uvcatedres/manual_usuario_ayudas_cas
https://www.uv.es/seu-electronica/ca/electronica-uv.html
https://www.uv.es/seu-electronica/ca/electronica-uv.html
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b. Que todos los datos incorporados a la solicitud son ciertos. 

c. Que sabe que la inexactitud de las circunstancias declaradas da lugar a la denegación o 

revocación del premio. 

d. Que no está incursa en ninguna de las circunstancias que recoge el artículo 13.2 de la ley 

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

La documentación presentada, excepto la de los trabajos ganadores, será borrada y eliminada de las 

Bases de datos de la Universitat de València una vez entregado el premio y se hayan cumplido los 

términos para la resolución de los posibles recursos. 


